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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO NU SNSIOIV ETECUTIVA
oRDINARIA cELEBRADA nl ni¿ 2 DE MARZI DE 2012.

PRESIDENTE:

Excmo. Sr.: D. Juan José Imbrod,a Ortiz..

VICEPR.ESIDENTE 1"
DEPORTES:

Y CONSEJERO DE FOMENTO, JUVENTUD Y

D. Miguel Marín Cobos.

VICEPRESIDENTE 2'Y CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA:
D. Daniel Conesa Mínguez.

CONSEJEROS:

D". Catalina Muriel García, Consejera de Administraciones públicas.
D" Esthe¡ Donoso García-sacristrín, consejera de presidencia y participación
Ciudadana.
D. José Árget Pérez Calabuig, Consejero de Medio Ambiente.
D'. Simi Chocrón Chocrón, Consejera de Cultura y Festejos.
D. Artonio Miranda Montilla, Consejero de Educàción yColectivos Sociales.
D". M". Antonia.Garbín Espigares, Consejera de Bienesiar Social y Sanidad.
D. Francisco Javie¡ Calde¡ón Canillo, Consejero de Seguridad Ciudadana.
D. Francisco Javier Gonzátlez Garcia, Consejèro adjuntã a la p¡esidencia.

Sr. Interventor: D. Silve¡io Jiménez Filloy.

Sccretario: D. José A. Jiménez Villoslada.

En la ciudad de Melilta, siendo las diez horas der día dos de marzo de dos mil
do,ce, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los
señores anteriormente ¡eseñados, ar objeto de cerebrar sesùn ejecutiva ordina¡ia del
Consejo de Gobierno.

EUNTO PRIMERO.- APROBACIóN ACTA DE L,4, SESIóN ANTERTOR._ El
lolsejo de Gobiemo aprueba, por unanimidad, er Acta de la sesión anterior, celebrada
el dia 24 de febrero pasado.

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- Er consejo de Gobierno
queda enterado de Dec¡eto n 2112, de fecha 22 de fejrero de 2012, iictado po. 

"lJuzgado de lo contencioso-Administrativo no 2 dé Melilra, recaído en p.A. n" 337/ú.
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instado po' la mercantir ARCOMAMEL sLU contra la ciudad Autónoma de Mel la(Consejería de Medio Ambiente).

- El consejo de Gobierno queda enterado de Auto de fecrra 20 de feb¡ero d,e 2012,dictado por el Juzgado de ro contencioso-Administrativo n" 3 de Melilra, recaído enPieza Separada de Suspensién / Medidas Cautelares n" 324/Z0Il, ir,".pí"r," p", O.Fernando Ríos Ortiz.

- El consejo de Gobierno queda enterado de Auto de fecha 20 de feb¡ero ð,e 2012,dictado por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo n' 3 de Mer la, recaído en
ïit'" f"pul19u de suspensión / Medidas caurerares n" 323/2011, procedimiento
Abreviado 323/ll, inferpuesto por D. Rodrigo Mario García Guerrcro.

;,Tl^9:1^:1",0: 
Gobì.emo queda enterado de Sentencia de fecha 24 de febrero d,e 2012,olcÌaoa por et Juzgado de primera lnstancia e Instrucción no 3 de Mslilla, recaída en losautos de Juicio verbar n' 284/lr, interpuesto por esta ciudad Autónoma contra laCompañía de Seguros Zurich Insuran". pl,C'SUC. ESptñÃ ; ;;, olr-äå';bienes municipales.

- El Consejo de Gobiemo queda enterado de Diligencia de ordenación de fecha 14 de
fe-b::lo 

de 2012. dictada por el Juzgado de lo öontencioso_Administrativo no 1 deMelilla, en ¡elación ar procedimiento Abreviado n' sltiott, inicìado a instancias deD. Juan Requena Cabo.

, 
El9,"lr:j" de Gobiemo queda enterado de Sentencia n 66/12,de fecha 21 de febrero

:ï 
t:.::, 

1r^"u91 f". eÌ,Juzgado de lo Conrencioso_Adminisrrativo n. 3 de Metiila, porel que se decrara ra inadmisibilidad der recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado n' 35/2071, iniciado a instancias de D,. María De pro
Bueno.

PUNTO TERCERO.- ACTUACIONES JUDTCIALES.- Er consejo de Gobiemo
acue¡da aprobar propuesta de la Excma. Sra. consejera de Administraliones públicas,
que literalmente dice:

, "Por la presente y vista la citación como demanclada por despido del Juzgadode lo sociat n' I cle Merîüa a ta ciudad Autónoma en er sino det 
^procedímienTo i"376/2011, ÿengo en proponer al consejo de Gobierno que ta ciudad Autónoma sepersone, ac,ordando aceptar dicho ofrecim¡ento y p"rrororr", como parte d.emandada,en autos tle Procedimiento n.376/2011, ,ngrido o insta.ncias dr'D. At¡ M;;i-r*;;;Laørbi contra lct ciudad Autónoma de Meri al designando a tcrr efecto, ar Letrado de raConsejería de Administraciones públicas, D. Antoì¡o Jesús Gariía Aie,nony, poro q*

se encarguen de ra dit'ección del procedintiento y de ra representación de esta ciudad,.

2
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ASUNToS zRESENTADqy poR nq cousntnnt¿ nn Bcotvoui¿
YHACIENDA

TO CUARTO.- BASES CONVOCATORIA PREMIOS EN CONCURSOS OCERT NES DIVULGACI ON.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobarp¡opuesta del Excmo. Sr. Consej e¡o de Economía y Hacienda, que dice literalmente 1oque slgue

ASUNTOS PRESENTADOS POR
ADMINIS TRACIONES PÚBLICAS

LA CONSEJERíA DE

^_- _i'Dentro del úgente plan de Comunicación de los programas Operativos deFEDER y FSE de Metilta 2007-20i3", se hace necesario rÌãr respueito o ,rr,i,
.formas de divulgación y sensibirización a ra pobración sobre ra apriiació; ;" i";d";comwútat'ios en Melilla, incruidas ros formas recomendadas por ta 

"rotuoc¡¿, 
írt",no

rea-lizada sobre dicho pran en abrir de 201I. Entre elas se encuentro ra de ,,efectuar 
une1íu9rzo adicional pora dar a conocer a-los jóvenes y nmyores Ia împortanciå del japet

de .la. Unión Europea en el desarrollo ) *n¡oío dí h calidad cle vida de losntelillenses ".

Para poder desarrolar dicha actividad de divurgación medicmte ra concesión depremios en certámenes o concursos, la vigente noritatiya de aplicación ,rig" qu"prettiantente a cada convocqtoria se estabrezcan unas bases reguìadoros o ros"qui ,n
ajusten aquellos.

Con estefn, vista la Ley 3g/2003, de l7 de noviembre, General de Subvencionesy su.Reglantento aprobado por Real Decreto 8g7/2006, de 21 de jutio, y d" a"unrdo 
'onIo.dispuesto en la Ley 30/j992, de 26 de noviembre, del Rigime:i Jurídico de lasAdmi,ß.,¡aciones Públicas y der procedimiento Adnxinistrativo común, y er artícuro

17.2 del Estaluto de Autonomía y artícu_lo_'0 apartado e) del Reglamenø ie Cotinrrol
de la Administración de ra Ciudad, wNGo iw pnopônøn a7 conse¡o de Gobiernto':

PRIMERO - La aprobación expresa y formal de las presentes bases por las que sereg,irá- Ia_concesión de premios en certámenes o 
"or"urror, 

que se crcompaña como
ANEXO I,

s-EguNDo Dar publicidad_en debido forma a ras presentes bases reguradoras en erBoletín Oficial de ta Ciudad de Melilla-.

P

turyry_aurNlg.- BASES CONVOCATORTA pRO\rSróN puESTo DETRABAJO JEFE DE NEGOCIADO DE ADMINISTRACIóÑ BT,NCiNOÑiCA iCALIDAD DE LOS SERVrcIOS - El Consejo de Gobiemo u"u".Ou uprob. t
siguiente propuesta de la Consejeria de Administra'ciones públicas:
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"De conformidad con ro dispuesto en er Reg¡amento de ra consejería de Administraciones
Públicas y art T del Reglamento de Gobierno y Adminiitación de la Ciudad Autónoma de t¡el¡lla, a tenoidel nuevo Orden Jurídico instaurado por ra Ley orgánica 2fi99ã, Je r3 de marzo, der Estatuto deAutonomía de lr¡lelirra, vENGo EN pRopoNER âr co-nse¡o de GobiLmo de ra ciudad la up.¡u.ùn oulpresente expedienle:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓru DEL PUESTO DE TRABAJO JEFE DE
NEGoCTADo DE ADMTNTSTRACIó¡I elecrnóNlc¡ v c¡r_¡oeroe los senvlcros, r,¡iõrÃruiË
EL slsrEMA DE coNcuRso oe NÉRros.

Es objeto de esta convocatoria ra provisión, en propiedad, der siguiente puesto de rrabajo de ra
Ciudad Autónoma de lvlelilla:

Cod Denominación Conse Gr RJ Formación Prov VPPT CD

27

Jefe de
Negociado de
Admón.

Electrónica y
Calidad de los

Servicros

Administraciones
Públicas UJ F BUP-FP2 CONC 165 22

. 1.' Reqqisitos Específicos: Para ser admitidos al concurso, Ios aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) ser funcionario de carrera, propio o transfer¡do, Grupo cl de la ciudad Autónoma de [,4efilla.

De conformidad con lo establecido en la Relación de puestos de Trabajo, los puestos objeto de
fa presente convocatoria se proveerán por er procedimrento de concurso, a¡ustaoó at siguíeni

BAREMO DE MÉB|TOS

2.- irocedimienlo de orovisión

l..MEHITOS ADECUADOS A LA CARACTE BISTICA DE CADA PUESTO

2.- POSESIÓN DE UN DETEF[¡INA Dq GRADO PERSONAL.

ESARROLLADO:

Por cada año desarroflando puestos que impriquen ra jefatura respecto de otro personar a su
cargo, 1,2 puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo dô 10 puntos.

La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por Ia Secretaría Técnica de
Administraciones Públicas.

. 0'5 puntos por niver de grado personar consoridado, con un máximo de r0 puntos, se
acreditará mediante certificado de la secretaría Técnica de Adminisfaciones públicas.

4

3.-VALORACIÓN DEL TRABAJO D
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- Por experlencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectoriaj defPuesto de Trabajo, 2 puntos por añ0, con un máximo de zo funio.. La experiencia ,, ..r.ã¡tuã
mediante informe emitido por la Consejería de Administraciones pútlicas.

4,- CURSOS DE FORI\,îACI óru v prRrrcclor't AMIENTO SUPERADOS:

n^_,^,-,1:,.1-or^ 
cursos especificos.recibidos relacjonados con el puesto a cubrir, imparlidos por la

:::iiÌT1.,9.,. por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de los planes anuaies de
F0rmac¡0n' rncruyendo ros patrocinados por las 0rganizaciones sind¡cales en dicho ámbito: 0,1 puntos
por hora de curso, con un máx¡mo de g0 punlos.

B.- Poseer tituración académica superior a ra exigìda como requisito en Ia convocatoria:

a) Títuio Univers¡tar¡o de Grado Superior o equivalente, 10 puntos.
b) TÍtulo Universitario de Grado lVedio, Diplomatura o equivälente,5 punlos.

puntuacrón por tituración académica será como máximo de 10 puntos, computándose a estos
efectos la mayor tilulación que se posea.

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentac¡ón deb¡damente autentificada.

Por cada año de servicio en ra ciudad Autónoma de Meriria, o Adm¡n¡stración púbr¡ca, como
Grupo C1 o asimilado al Grupo C1, 2 puntos por año hasta un máximo de 20 puntos.

Para el cómputo de la ant¡güedad se despreciarán las fracciones inferiores aj añ0.

se acreditará mediante cerlificado de ia secretaría Técnica de Administraciones púbjicas.

5.. ANTIGUED AD:

3.- Puntuac¡ón míni ma:

4.- Composición de la Com IS Lón de Valoración:

La Comisión de Valoración estará consti
Bases Generales de aplicaclón a los procedim
c0ncurs0.

Para la adjudicación de arguno de los puestos convocados, er aspirante deberá obtener una
puntuación mínima de 30 puntos.

uida según lo establecido en el apartado sexto de las
entos de provisión de puestos de trabajo medtante

5,- Forma v Þlazo de Dresentación de solicitudes

, . .. 
Todo Empleado Púbrico que reúna ros requisitos específicos, deberá presentar ros documentos

0e mertos lunto con la solicitud del Anexo dirigida a Ia Consejería de Administraciones públtcas, a través

5
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1:ll."qil.f:1.::! 9¡ 9111.'o 
ir¡O,rosabte de quince dÍas hábites, contados a parrir del sisuienre a la

puDrrcacr0n de ta 0onvocatoria en el Boletín oficialde [,,lelilla.

, ,. El.lo no dispuesto e¡ ras presentes bases, se estará a ro estabrecido en ras ',Bases Generares
0e aprcac¡on a ros procedimienlos de provisión de puestos de trabajo mediante concufso de los años
2011'2012', publicadas en el B.O,M.E. número 4864, de fecha 28 de oåtuOre de 201 1 .

. . Las presentes bases y ros actos que de efla deriven por parre der órgano cuarificador, podrán ser

:1i,j,l:r*:i Ir lglTa y plazos previstos en el art. 1.1+ y sisuìentàs de ta Ley 30/92, ¿e eo Oe Åovie;¡iã,0el Heglmen Jur¡dico de las Administraciones Públicas y Procedimienio Administrativo Común, ýpl.:-.qlo, concordantes der Regramento de organización Âdministrativa de ra ciudad nutonomá'oé
Melilla".

BgNrA__sEXTo.- .BASES coNvocAToRrA pRovrsróN punsro nnTRABAJO DE TÉcNIco BÁsICo DE PREVENcIoN np nIìicõõ
LABORALES.- El consejo de Gobierno acuerda aprobar la siguiente propuesta de ra
Consej ería de Administraciones públicas:

"De conformidad con ro dispuesto en el Regramento de ra consejería de Adm¡nistrac¡ones
PÚblicas y art.7 dei Reglamento de Gobierno y Adminisìración de Ia Ciudad Autónoma de Mel¡lla, a tenor
del nuevo orden Jurídico instaurado por ra Ley orgánica 2/1995, de 13 de mazo, der Estatuto de
AutonomÍa de Melilla, VENGO EN pRopoNER ât conse;o de Gobiãrno de ra ciudad ra uproou.øn o.ì
presente expediente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TBABAJO DE TÉCNICO

T4I199.DE PR¡VEruCIóI'¡ DE RIESGOS LABORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE
MERITOS

, Es objeto de esta convocatoria Ia provisión, en propiedad, der siguiente puesto de trabajo de ra
Ciudad Autónoma de Meli a:

6.- Norma Final

1.- Requisitos Específicos Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán reunir los
s¡gu¡entes requisitos

a) ser.funcionar¡o de carrera, propio o transferido, de la ciudad Autónoma de Melilla, Grupo c2lE,
y estar acred¡tado como Técnico Básico en prevención de Riesgos Laborales como mín¡mo, o en
condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización de presentacìón de solicitudes.

6

Cod 0enominacíón Consel. Gr RJ Formación Prov, VPPT CD

24
Técnico Básico
Prevención de
Riesgos

Laborales

Administraciones

Públicas
C2IE F

Grad. Escolar/FPl
Certíf.Escoiaridad
y Curso Espec.

CONC, 130 14

2.- Procedimiento de provisión:
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De conformidad con ro estabrecido en ra Reración de puestos de Trabajo, ros puestos objeto de
la presente convocatoria se proveerán por ef procedimiento d..o*i*, ajustaoó at sigüieni.- -- - -"

Haber prestado servicios y/o funciones en caiidad de Técnico Básico pRL, por cuenta de
entidades públicas o privadas, mediante relación funcionarial, Iaboral, civil o cualquiera otia' retriOui¿a: 

--

a) En el ámbito de entidades priv_adas: 0,5 puntos por año de servicios acreditados; 0,041 puntos
por mes adicional que se acredite.

b) En el ámbito de entidades púbricas, r,2 puntos por año de servicios acreditados; 0,1 puntos por
mes adlcional que se acredite.

En este apartado la puntuación máxima será de 20 puntos.

Junto con la solicitud de participación se aportará certificado emitido por el correspondiente
departamento de la Consejería de AA.pp.

. La experiencia profeslonal en entidades privadas se acreditará mediante certificación em¡tida por
Ia persona o entidad donde se hubieran prestado los servicios o contrato de trabajo y vida laboral.

BABEMO DE MÉRITOS

1.- MERITOS ADECUAD OSALA CARACTERíSTICA DE CADA PUESTO

2.-POSESIÓN DE UN DETER[4INADO GRADO PERSONAL

, 0,5 p_untos por nìvel der grado consoridado, hasta un máximo de 10 puntos. Se acreditará
mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones públicas.

3,- NIVEL DE FoR[iIAcIÓN:

a)

b)

c)
d)

A).- Poseer tltulación superior a la exiglda como requisito en la convocatoria:

M.aster universitario PRL yio Licenciado o similar: 15 puntos.
Título Universitario, Grado medio o similar: l2 puntoó.
Técnico S|perior Prev. Fiesgos profesionales: g puntos.
Bachiller Superior, FP ll o equivalente: 6 puntos.
Técnico nivel Superior PRL (3 especialidãdes): 10 puntos.
Técnico nivei Superior PRL (2 especialidadesj: 9 plntos.
Técnico nivel Superior pRL (1 especialidad): I puntos.
Título Técnico Medio PRL: 6 puntos.

e)

f)

s)
h)

. . Se podrá acumufar puntuac¡ón académica máximo 15 puntos (apartados a, b, c y d), con Ia
profesional máx¡mo 10 punlos (apartados e, f, g y h), computánd;se a esìos efectos ra mayôr iiulación
que posea, siendo el máximo Total A) 1S + 10 = 25 puntos.

, ^ 
Junto cofr_la solicitud de participacíón se aportará la documentación debidamente autentifjcada

p0r ra secretafla tecnica de Admin¡straciones públ¡cas.

l
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^ .for.gyrsos específicos impartidos o recibidos relacionados con er puesto a desempeñar en
Prevención,. Nivel básico, impartidos por ra Admrnistración o por empresas rägarmente .onrtitrioã. orealizados dentro de ros pranes Anuares de Formación, incruidos ros patrocina-dos por organir;cio;es
Sindicales en dicho ámbito: 0,05 puntos por hora de curso, hasta un máiímo de S punios.

La Comisión de Valoración 
.estará 

constituida según Io establecjdo en el apartado sexto de ¡asBases Generales de apricación a ros procedimientos oä provision àe puestos å. t"¡.1. À.¿urìã
c0ncurs0.

4.-ANTIGÜEDAD

,' ^..-.^ l^.j_.:!?:i9 de servrcios prestados en Ia C¡udad Autónoma de tvtetiila o Admjnisrración púbtica,
r punro por ano hasta un máx¡mo de 40 puntos.

Para el cómputo de los años se despreciarán las fracciones inferiores al añ0.

se acreditará mediante cert¡ficado de la sec¡etaría Técnica de Adm¡nisfaciones púbricas.

3.- Puntuación mínima:

.Para Ia adjudicación de arguno de ros puestos convocados, er aspirante deberá obtener unapuntuación mínima de 20 puntos.

4.- Composición de la Comts ión de Valoración:

B),-CURSOS

5.- Forma v plazo de orese ntac¡ón de solicitudes

6.- Norma Final

,- - . .To.do.Erpleado 
Púbrico que reúna ros requisitos específrcos, deberá presentar ros document.s

0e mer¡tos lunto con la solicitud del Anexo dìrigida a la Consejería de Administracrones públicas, a través

*ll.^q:ll.J:1.:ll er et prazo improrrogablð de quince díaé hábiies, contados a partir oet siguientsaià
puD cact0n de ta uonvocatoria en el BoletÍn oficial de Melilla.

. En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las ,,Bases 
Generales

de aplicación a los procedrmientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso oe los a¡òi
2011-2012', publicadas en el B.O.M.E. número 4864, de fecha 28 de oåtubre de 20.1 i .

. , Las presentes bases y los actos que de ela deriven por parte der órgano cuarificador, podrán ser

lt^i,j'l_.,: :i la,foTa y plazos previstos en et art. 114 y siguientes de la Ley OOISZ, Oe ZO Oe nwiem¡ìã,
oel Hegrmen Juridico de las Adminislraciones Públicas y Procedimienio Administrativo Común, ýpl.:-.p]or concordantes der Regramento de organización Âdministrariva de ra ciudad Autónoma dá
Melilla"-

8
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EgNTo__sEprrMq.- BASEs coNvocAToRIA pRovrsróN punsro npTRABAJo DE JEFE DE NEcocrADo DE roruuacloñ -Ý
MODERNIZACIÓ¡{ ann¿rNt,srRATM.- El Consejo de Gobiemo acuerda aprobaì
propuesta de la consejería de Administraciones públicas, que literalmente dice:

"De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Consejería de Admin¡straciones
Públicas y art.7 del Feglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor
del nuevo orden Jurídico instaurado por ra Ley orgánica 2/1995, de 13 de marzo, der ertátrto oì
Autonomía de Melilla, VENGO EN pRopoNER ât conse;o de Gobi'erno de Ia ciudad ta aprooacion oàt
presente expediente:

BASES DE LA CONVOCATOBIA PARA PROVISIÓI.¡ DEL PUESTO DE TRABAJO JEFE DE
NEGOCIADO OE TORN¡CIóru Y TUOOER¡IZNCIÓN ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL SISTEMA DE
coNcuRso DE MÉH[os.

- Es objeto de esta convocator¡a ra provisión, en propiedad, der siguiente puesto de trabajo de ra
Ciudad Autónoma de lVelilla:

Cod Denominación Consej. G RJ Formación P¡ov. VPPT CD

5

Jefe/a de
Negociado de
Formacjón y
l\lodernización
Administrativa

Administraciones

Públicas c1 F BUP-FP2 coNc. 165 22

1.- Regqisitos Específicos: Para ser admilidos al concurso, los aspirantes deberán reunir ios
siguientes requisitos:

a) ser funcionario de carrera, propio o transferido, Grupo c1 de la ciudad Autónoma de Melilla.

De conformidad con lo establecido en Ia Relación de puestos de Trabajo, los puestos objeto de
la presente convocatoria se proveerán por er procedimiento de concurso, ajustadó ar siguiente

2.- Procedimiento de Drovtston

BAREMO DE MERITOS

1,. MÉRITOS ADECUADOS A LA CARA CTEHiSTICA DE CADA PUESTO

INADO GRADO PEhSONAL

Por cada año desarroliando puestos que imp¡iquen la jefatura respecto de otro personal a su
cargo, 1,2 puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo dé 10 puntos.

La posesión del mérito se acreditará mediante cert¡ficado emitido por la Secretaría Técnica de
Admin¡straciones Públicas.

9

2.- POSESIÓN DE UN DETERl\¡
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0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de i0 puntos
acreditará mediante certif¡cado de ra secretaría Técnica de Administráciones púbricas.

Se

- Por experiencia en el desempeño de puestos pertenecjentes al área funcional o secloriaj delPuesto de Trabalo, 2 puntos por añ0, con un máximo dã zo frni".. La experiencia se acreditará
mediante intorme emitido por Ia Consejería de Adm jnistraciones pútljcas.

3.-VALORACJÓN DEL TRAB4JO DESARROLLADO

4..CUFSOS DE FORIVAC róN Y PERFECCION A[¡IENTO SUPEFADOS

5.-ANTIGÜEDAD

3.- Puntuación mínima

4.- Composición de la Com isión de Valoración

5.- Forma V plazo de oresentación de solicitudes

,, . , .A-.10, cursos específicos.recibidos reracionados con er pueslo a cubrir, impartidos por ra

ål:li:P,,11," por empresas legatmente aurorizadas, o reatizadoå dentro de tos ptanes anuaLs Oe,-0rmacr0n' rncruyendo ros patrocinados por las 0rganizaciones sindicales en dicho ámbito: o,l puntãi
por hora de curso, con un_máximo de 30 puntos.

B.- Poseer tituración académica superior a ra exigida como requisito en ra convocatoria:

a)ïítulo Universitario de Grado Superior o equivalente, 10 puntos.
b)Título Universitario de Grado Medio, Diplomatura o equivalente, s puntos.

. 
La punluación por tituración académica será como máximo de i0 punros, computándose a estos

efectos la mayor titulación que se posea,

Junto con la solicitud de partlcipación se aportará la documentación debidamente autentificada.

Por cada año de servicio 
-en 

ra ciudad Autónoma de Merila, o Administración púbrica, como
Grupo C f o aslmilado al Grupo C1 , 2 puntos por año hasta un maximo àe Z0 puntos.

Para el cómputo de la antigüedad se desprecìarán las lraccjones infer¡ores al añ0.

se acreditará mediante certrficado de ra secretaría Técnica de Administraciones púbricas.

Para la adjudlcación de arguno de ros puest's convocados, er aspirante deberá obtener unapuntuación mín¡ma de 30 puntos.

La Comlsión de Valoración estará constituida según lo establecido en el apartado sexto de lasBases Generales de apricación a ros procedimientos d-e provisión de puestos de trabaþ;;;nì;
c0ncurso.

10
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, . ,. 
To.do Empreado púbiico que reúna ros requisitos especÍf¡cos, deberá presentar ros documentosde méritos junto con ra soricjtud dei Anexo dirigida ; h c;rr,fi; ;;dmin¡skaciones púbricas, a rravésdel Regisrro General, en er prazo improrrogaurõ oe quince Jlui ¡eoilÃ, ìontu¿os a part¡r der siguienre a Iapublicación de fa Convocatoria en el BoletÍn Oficial de Melilla.

, .. El. lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en Jas 
,,Bases 

Generalesde apllcación a ros procedimientos de provisión ¿ã pr.rt.r'ar- iåùãË mediante concurso de ros años2011-2012', pubricadas en er B...,'¡.E. número 4864, de fectra ie àe-;;u¡re oe eor r.

Las presentes bases v ros actos que de eta deriven por parte der órgano cuarificador, podrán ser.:g"jigo.' en la forma y prazoé previstos.en.er art. t t + y siguientås àå L r-ey soisz, de 26 de noviembre,del Régimen Jurídico de ras Admin¡strac¡one, p¡¡¡í.ãr" v Êir.øii¡enío noministraì¡r. cïrJ.,'îpf:-.qlor concordantes dei Regramento de organización Âdminirtràtiua de ra ciudad Rut¿nomå'cå
l\,4elilla".

+g+Tg_gçrAvo.- BASES coNVocAroRrA pRovrsróN pursro nBTRABAJO DE JEFE DE NEGOCIADO DE RECURÀos g?nnIèos:îiT;#j;
de Gobierno acuerda aprobar propuesta de la consejería de Administ¡acio.r", l,iuii"ãr,que literalmente dice:

"De conformidad con Io dispuesto en er Regramento de Ia consejería de Administraciones
PÚòlicas y art. 7 del Reglamento de Gobierno y AdminiiraciOn je A Cìudad Autónoma de lvlelilla, a tenordel nuevo Orden Jurídico instaurado por rai.y o.gani.. tìéôi,-àe ra de mazo, der Estaruto deAutonomia de r\reriIa, vENGo EN pBopoNER â C.ii.p oã õo¡¡Lro o" ra ciudad ra aprobación derpresenle expediente:

BASES DE LA CONVOCATORIA.PARA PROV¡SIÓru DEL PUESTO DE TRABAJO JEFE DENEG0CTADo DE BECUBSOS HíDHTCOS, MEDTANTE er srsier¡n õr coNcuRso oÈ ril¡nrroè. 
--

Es objeto de esta convocator¡a ra provisión, en propiedad, der sìguiente puesto de trabajo de raCiudad Autónoma de Melilla:

6.- Norma Final

l.- Requisitos Esoecífi Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán reunir lossiguientes requisitos:

11
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2.- Procedimiento de D rovtst0n

BAREMo o¡ ¡¡ÉRros

1,- [/EFITOS ADECU ADOS A m cnRRcrrnÍs TICA DE CADA PUESTO

a)

illl,,,l1n.'onur,o 
de Carrera, propio o transferido, Grupo C1lC2 de ta Ciudad Autónoma de

De conformidad con ro estabrecido en ra Reración de puestos de Trabajo, ros puestos objeto de
la presente convocatoria se proveerán por er procedimrento de concurso, ajustadó ar siguient

Por cada año desarrofrando puestos que impriquen ra jefatura respecto de otro personar a su
cargo, 1,2 puntos por año; 0,.l punto por mes, con un miáximo dé 10 puntos.

La posesión del mérito se acreditará mediante certÍficado em¡tido por la Secretaría Técnica de
Administraciones Públicas.

0,5 puntos por n¡vel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se
acreditará mediante certificado de ¡a secretaría Técnica de Administraciones públlcas.

2.- POSESIÓN DE UN D ETEFIVINA DO GFADO PEFSONAL

3,. VALORACIÓN DEL THABAJO DESARROLLADO

4,- EURSOS DE FOR|\4AcIÓN Y PEFFECC IQMMIENTO SUPERADOS:

Por experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial del
Puesto de Trabajo, 2 puntos por añ0, con un máximo de 20 puntos. La experiencra se acreditara
mediante informe emilido por la Consejería de Admin jstraciones públicas.

.. . . A-.lor cursos específicos 
, 

recibidos reracionados con er puesto a cubrir, impart¡dos por ra

l9T]1i:,j*,ir,. por empresas tegatmente autor¡zadas, o realizados denrro de tos'planes;;;.ã;j;
l-ormacr0n, rncruyendo los patrocjnados por Ias organizaciones sindicales en dicho ámbito: 0,1 puntos
por hora de curso, con un máximo de 30 puntos.

B - Poseer titulación académica superior a ra exigida como requ¡sito en ra convocatoria:

a)TÍtulo Universitario de Grado Superior o equivalente, i0 puntos,
b)Título Universitario de Grado l\,4edio, Diplomatura o equivalente, 5 puntos.

. La puntuación por tituración académica será como máximo de 10 puntos, computándose a estos
efectos la mayor titulación que se posea.

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente autentificada.

5,. ANTIGÜEDAD:

12
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Por cada año de servicio e¡ ra ciudad Autónoma de lvelilla, o Administración pública, como
Grupo c1 o asìmilado al Grupo c1ic2 o asimilado al Grupo c1ic2, 2 puntos por año hasta un máximo de
20 puntos.

Para el cómputo de la antigüedad se despreciarán las fracciones jnferiores al añ0.

se acreditará mediante certificado de fa secretaría Técnica de Administraciones púbiicas.

Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá obtener una
puntuación mínima de 30 puntos.

3.- Puntuación mínima

4.- Composición de la Comisión de Valoración:

La Comisión de Valoración estará constituida según lo estab¡ecjdo en el apartado sexto de ias
Bases Generales de aplicac¡ón a los procedimientos de provisión de puestos àe trabajo mediante
c0ncurs0.

. . To.do Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar los documentos
de méritos junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de Âdministraciones públicas, a travãs
del Regislro General, en el plazo improrrogable de quince díaé hábiles, contados a part¡r det siguiente a ta
publicación de la Convocatoria en el Boletín Of¡c¡al de ¡/elilla.

6.- Norma Final:

En Io no djspuesto en |as presentes bases, se estará a lo establecido en las,,Bases Generales
de apllcaciÓn a los proced¡mientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso de los años
2011-2012', publicadas en el B.O.¡/.E. número 4864, de fecha 28 de octubre de 2011 .

, . Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano cualificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 114 y siguientes de la teý lotsz, de 26 de noviembre,
del Fégimen Jurídico de las Adminisrraciones públicas y procedimienio Administrativo común, ýpreceptos concordanles del Reglamento de organización Administrativa de la Ciudad Autónoma dó
Melilla".

5.- Forma v plazo de Dresentación de solicitudes:

ASUNTOS PRESENTADOS POR
AMBIENTE

LA CONSEJERIA DE MEDIO

PUNTO NOVENO.. TRANSF'ER-ENCIA LICENCIA MUNICIPAL TAXI N'35.-El Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta de la Consejería de Medio
Ambiente, que literalmente dice:

13
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, "Vista la petición de D. Carlos VenÍura Rizo, con D.N.L núm. 45.270.244_8,
litular de la licencia municipal_ de taxi núm. 35, asignacla al yehículo d, ,, propf"dod
tnatt'ícula ML-6122-8, Mercedes modero 2J0-D, nå h qun soricita aurorizåcióï paratranýrirla al yehículo matrícula 6L6S-GKV, que hå adquirido para ,r"¡ori ait
s-ervicio, y visto informe favorabre emitido por er Jefe de ro ofcina Téinica de servicîos
Industrioles, de fecha 09/02/2012, vENGo EN pRopoNER ar consejo de Gobierno
se acceda a lo solicitado, todo e\o de conformidad con er art. zl a"i nngh-"rti an
Seryicio de Vehículo con Aparato Taxímetro (BOME 2S_g-gD

!IJNTOIÉC.rMO.- TRANSFERXNCTA LTCENCTA MUNTCTPAL DE TAxl N.
54 - El consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta de ra consejeria de MeJio
Ambiente. que literalmente dice:

_ "Vßta petición formulada por D. RACHID MIMUN IIADDU, con D.N.I.
45'300.908-Q, titular de la Licencia Municipar de Taxi n' 54, asignada ar vehícuro de
su propiedad matrícula ML-3580-8, marcct Mercedes 250 D, en ra que soricita
autorización para transferirkt por arcanzar Ia jubiración a D. MLHAMED- LAMRA}II
MOITAMED, con D.N I. n" 4s'290.016-A, y Òarné Municipar de Toxi n" r47, cte fecha15/02/2016' vENGo EN pRopoNER ar Consejo de Gobierno se acceda" a ro
solicitado.

De conformidad con ørt. 6'.9) der "Regramento de servicio de vehícuros con
Aya:ato Taxímetro (BOME 2S-S-TZ), y rtisto 

'simismo 
informe favorable emitido por

el récnico de Ia oficina de servicios rndustriares de fácha l slozlzolz, procede et
cambio de îitular solicitado".

ryIggrypEcrMA.- EXPEDTENTE RESPONSABTLTDAD PATRTMONTAL D.
JESUS SEGURA ANDUJ,{R.- El consejo de Gobiemo acuerda aprobar la siguiente
propuesta de la Consejería de Medio Ambiente:

"Expediente Responsabiridad parr¡moniar inslado por D. JESús seoun¡ nruou¡an,

ANTECEDENTES DE HECHO

P,Ii¡4!10.:.v¡!. expediente de responsabiridad parr¡moniar de ra ciudad Aurónoma, instado por D,
JESUS SEGURA ANDUJAR, por las iesiones sufridàs con fecha 31-08-201 1, al golpearse con la ráma de
una palmera que se encontraba sobre la acera del paseo de Ronda.

SEGUNDO.- Que la lnstructora def expediente, de conformidad con er art. 10 der R.D. 429193, de 26 de
Itifarzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones públicas en
materia de Responsabilidad Patrimonial, soficjtó informe de la Jefatura de protección del Med¡o Natural,
comunlcando el Encargado der servicio, a ra vista de ra documentación aportada por.r inr."iìJä
respecto a las lesiones sufridas con motivo de las labores de poda que se reaiizaban en oicno tugar ÿ et
infoÌme aportado por TALHER,s.A., encargada del mantenimiento de'los parques y jardines oe la ðiuoãd,
fo siguiente:
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- Durante ra ejecución de ros trabajos se levaron a cabo ras medidas de seguridad oportunas(señaljzación con conos, disposición de restos vegetares un unu ronu que no afectara ar tráficopeatonal, etc.) de forma que en todo caso el supùesto accidente debió ser.on...rrn.iá äã ,ndespiste por parte der soricitante (como ér mismo r..onorã ,n su decraración ante ra poricía
Local). Ar parecer, e¡ soricitanre, de ra misma r.n.r. qr" no se percató de ra hoja oe parÃãia
tampoco debió reparar en la presencia de los conos de señalización.

- El supuesto accidente no fue, visto por ningún trabajador de TALHER, sino que ei interesado sedlrigió.a ros mismos para.rndicarres que hãbía sufriáo un tropiezo con rn. ili. ¡. p;ñ;;;. õ;
forma jnmedrata, ros trabajadores de ra Empresa se interesarån para saber si habÍa sufrido argún
tipo de daños, pero er soricitante abandonó Ia zona, sin hacer ningún tipo de comentariàs. 

- - "-

- Posteriormente, er interesado se personó en ra Empresa, sin que hiciera uso der ribro dereclamaciones y,. en ningún caso, se re hizo saber que no ,a i¡.n u hacer cargo de ros daños.

TERCEFO - Que por orden de 23-1 1-11, de esta consejería de Medio Ambiente, registrada ar ne 1727 ,

:: 
dlrJ.i: l:l:]:3:ión det correspondiente expedienre, oä .oniã,rìúãi .on et arr. 142.1de ra Ley 30/e2,0e zb 0e Novrembre. de Réoimen Jurídico de las Administraciones públicas y O.f nro..úiri.ntAdminislrativo común, modificáoa por Ley 4i99, .n r.ruciãn lãn-åì an 5 der R.D. 429193, a fin dedeterminar si procede er derecho 

"^indemnizaóión po. ros aJo, .rrridos, como consecuencia derfuncionamiento de los Servicios de la Ciudad Autónoma.

CUARTO.- Que con Íecha 24-01-12 se flevó a cabo ei trámite de audiencia, de conformidad con el art. g4
de la Ley 30/92.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

llYElO , Qua- el Tíruto X, Capítuto.l, de la Ley 30/92, de 26 de Nov¡embre, modificada por Ley 4i99,que traÌa de ra Responsabi¡idad patrimoniar de ra Admìnistración púbrica, en su art. ràgi, ¿,oi, ,,¿rJ
pañiculares tendrán derecho a ser indennizados por tas r¿iiiitiacnnes púbt¡cas corrcspondientes, detoda les¡ón que sufran en cuarouiera 

.de.s!s bienes y ar"iiii,-iuiro en los casots ¿í urìri'räyàí,sienpre que la lesion sea consetuenc¡a ¿a nnc¡onan¡enlioiâriàtá'unorrut a" bs servicios prjbticos,,, yque,.asimismo, en er aparrado 2 der mismo art, 1sg, se diceriÈn ttdo-*r;, ;ld^;; àøsià""n:";iäî, iJ,efectivo, evaluabre económicamente e individuarizado con retiøi à-*u prrrona o grupo de peßonag,.

SEGUNDO- Que, según re¡terada jurisprudencia d
Hesponsabilidad Patrimon¡al de las Administraciones p
causa efecto, conespondiendo la carga de la prueba a q

el Tribunal Supremo, en los expedientes de
úblicas, es necesario que se dé una relación de
uienes reclaman,

TEROERO' Que, a ra vista de ros informes que obran en e¡ expediente y pruebas soricitadas, sedesprende que la producción del resultado no fúe debido u un ¿"iJ.troro funcionamiento del ServicioPúblico.

.Y1TT9,- Que en el procedim¡ento se han seguido todos ,os rrámites regares y regramentarios
estabiecidos.
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Vistos los antecedentes mencionados y las normas de aplicación, este consejero formula al
Consejo de Gobierno la siguiente

PROPUESTA DE NCSOIUCIóII

1.- DESESTIMAR la solicitud de Responsab¡ljdad Patrimonial de esta Admlnistración, instada por D,
JESÚS SEGURA ANDUJAR, por los daños sufridos con motivo de golpearse con la rama de una pålmera
que estaba sobre la acera del Paseo de Ronda, de conformidad con Io informado por la Oficina Técnica
del lVedio Natural.

2.- Trasládese al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan".

PUNTO DUODÉCIMO.- EXPEDIENTE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
D. R {FAEL ROJAS MIRANDA.- El Consejo de Gobiemo acuerda aprobar la
siguiente propuesta de la Consejería de Medio Ambiente:

"Exped¡ente Hesponsabilidad Patrimoníal instado por D. RAFAEL ROJAS MIRANDA.

ANlECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Visto expediente de responsabilidad patrimonial de la Ciudad Autónoma, instado por D,
FAFAEL ROJAS l\llRANDA, con D.N.l,45.2ss.670-1, por los daños ocasionados a su vehículo matrícula
l\4L-9017-D, al introducir las ruedas delantera y trasera del lado izquierdo en una arqueta sin tapadera,
existente en Ia C/ Gral. Villalba, núms. 29 y 31.

Que solicita se Ie abone la cantidad de711,20 €, a que ascienden los daños según presupuesto
presentado.

SEGUND0.- Que, de conformidad con el art 10 del F.D. 42glgg, de 26 de Mazo, por el que se aprueba
el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad
Pakimonial, se solicitó informe de la Jefatura de la sección de Recursos Hídricos, en el que se dice que
en el lugar indicado se procedió a la reposición de una rejilla de recogida de aguas pluviales, por
sustracción de la misma.

TERCERO.- Que por Orden de 21-12-11, de esta Consejería de Med¡o Ambiente, registrada al ne 1979, y
de conformidad con el art. 142.1 de laLey 30192, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de lai
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admìnistrativo Común, modificada por Ley 4/99, en
relación con ei art.5 del R.D.429193, se inicró el expediente des¡gnando como Instructora a DÂ. Francisca
Fernández santos, a los fines de determinar si procedía el derecho a indemnización por los daños
sufridos, como consecuencia dei funcionamiento de los Servicios de la Ciudad Autónoma.

CUARTO.- Que con fecha 31-01-12, se llevó a cabo el trámite de audiencia, de conformidad con el art. 84
de la Ley 30/92.

FUNDAMENTOS JURIDICOS
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PFI¡/EFO.- Que el Título X, Capítulo l, de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, modificada por Ley 4i99,
que trata de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración Púbiica, en su art. 139.1, dice: "Los
parltculares lendrán derecho a ser indennizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de

toda lesión que suÍran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayo1
siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos",y
que, asimismo, en el apartado 2 del mismo art. 139, se dice: " En todo caso, el daño alegado habrá de ser
efectivo, evaluable económicanente e individualizado con relación a una persona o grupo de personad'.

SEGUND0.- Que, según reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, en los exped¡entes de

Responsabilìdad Patrimonial de las Administraciones Públicas, es necesario que se dé una relacjón de

causa efecto, correspondiendo la carga de la prueba a quienes reclaman,

TERCERO.- Que, a la vista de los informes que obran en el expedlente, se desprende que lo ocurrido ha

sido provocado por un hecho vandálico cometìdo al margen de lo que se entiende por funcionamiento
normal o anormal de los Servicios Públicos de la Administración, ya que para que tales hechos no

ocurÍan, parece ser, que la responsabilidad que tiene la misma de vìgilancia, Ia conduciría a nombrar un

Agente para que vig¡lara cada alcantar¡lla o banco público, por ejemplo.

CUARTO." Que en el procedjm¡ento se han seguido todos los trám¡tes legales y reglamentar¡os
establecidos.

Vistos los antecedentes mencionados y las normas de aplìcación, este Consejero formula al

Consejo de Gobierno la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

DESESTIMAB la responsabilidad de la Ciudad Autónoma por ¡os daños reclamados por D
RAFAEL ROJAS MIBANDA, por lo siguiente:

PRIMERO.- De conformidad con el informe de la Sección Técnica de Recursos Hídricos y Sentencia de 5
de junio de 1998, del Tribunal Supremo, de Socialización de riesgos, que justifica la responsabilidad

objetiva de la Administración, que en cuanto actúa al serv¡cio de los intereses generales no permite

extender dicha responsabilidad hasta cubrir cualquier evento, de manera que la prestación por la

Administración de un determinado servicio público y la titularidad por parte de aquélla de la infraestructura

mater¡al para su prestación, no implica que el vigente sistema de Besponsabilidad Patrimonial objetiva de

las Administraciones Públicas convierta a éstas en aseguradoras universales de todos ìos riesgos, con el

fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda

producirse con independencia del actuar adm¡nistrat¡vo, porque de lo contrario se transformaría aquél en

un sistema providencialista contemplado en nuestro 0rdenamiento Jurídico.

SEGUNDO.- Trasládese al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que

procedan".

T'erminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, previa su declaración de

urgencia. el Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta del Excmo. Sr. Consejero
de Fomento, Juventud y Deportes, que dice literalmente lo que sigue:
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"1.- Desde èl año 2000, por la Consejería de Fomento, Juventud y Deporles se viene

desarroflando un programa de subvención del alquiler privado, otorgándose paÂ el ai'o 2012las ayudas

destinadas al pago de las mensualidades conespondientes a los meses de Enero a Junio de 2012,

ambos inclusive.

ll.- Dichas ayudas se vienen otorgando al amparo del Decreto del Consejo de Gobierno de

1010212000, publicado en el Boletín Oficìal de la Ciudad de 29 de febrero de 2000. Sin embargo, y aunque

la eficacia de dicha norma ha sido satisfactoria durante este período, Ios cambios legislativos producidos

en materia de subvenciones, tanto de ámbito estatal como autonómico, obligaron en el afß 2007 a
elaborar un nuevo texto que diese cobertura, conforme a la nueva normativa, al procedimiento de

otorgamiento de estas subvenciones, procedimienlo que continúa, en sus líneas generales, en las bases

propuestas para el año 2012.

lll.- Esle procedimiento se regiá por las Bases que se acompañan a esta propuesta para su

aprobación por ese Consejo, en las que, recogìendo la experiencia acumulada en estos once años de

tramitación, se han introdùcido algunos cambios que van dìrigidos a agilizar el procedimìento y a disminuir

los inconvenientes que pueda suponer la presentación de la documentación exigida.

lV.- Por la Secrelaría Técnica se ha emitido el corespond¡ente informe jurídico, y por el

lnterventor el preceptivo informe de fiscalización.

Por io expuesto, se eleva a ese Consejo la siguìente propuesta

Uno,- Aprobar las Bases elaboradas por la Dirección General de la Vivienda y Urbanìsmo, que

se unen a esta propuesta, por las que se regula la Convocatoria Públ¡ca para el otorgamiento de

subvenciones al alquiler privado de viviendas, en régimen de concunencia competitiva, financiada con

cargo a la partida presupuestaria 06.23101.48900, dotada en la presente anualidad con 568,020,00 C,

habiéndose efectuado la correspondiente retención de crédito, con cargo a la misma, por un importe de

284,010,00 €.

Dos.- Las subvenciones que se regulan en las citadas Bases se otorgarán por el procedimiento

de concunencia competitiva, según se define en e¡ artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, y

mediante convocatoria abierta, según se regula en el artículo 59 del Reglamento de la cilada Ley. Se

desanollará en un procedim¡ento de selección correspondiente a los meses de Enero a Junio de 2012,

ambos inclusive, que comenzará a partir del día siguiente a la publicación en el BOI\4E de la

Convocatoria, y estará abìerto durante un período de 15 días naturales.

Tres.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Ia Ciudad de lVlelilla y en el Tablón de

Anuncìos de la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes. Contra el mismo y las Bases que se

aprueban, se podrán interponer los recursos indicados en la Base Decimonovena de la Convocatorìa".

Y no habiendo más asuntos a tatar se levanta la sesión, siendo las once horas

veinte minutos, formali ose de ella la presente Acta, que firmará Excmo. Sr

Presidente conmigo, el S ario, que certifico

FdaOFdo.: .I se Imbro
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